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e. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- - 
CION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI- 
DAD LIMITADA “INMOBILIARIA LA RENSAL 
CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APRO- 
BACION.- La escritura pública 
de constitución de la Compañía 
"INMOBILIARIA LA RENSAL 
CIA. LTDA.” se otorgó en la 
cludad de Guayaquil, el 26 de 
marzo de 1985, ante el Notario 
Sexto Encargado de la Notaría 
Décima Octava del Cantón 
Guayaquil, doctor Manuel Me- 
dina Castro; ha sido aprobada 
por el Safor Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Abo- 
gado Xavier Amador Rendón, 
mediante Resolución No. 85-2- 
2-1-01160 del 07 Jun. 1985 
2.- OTORGANTES.- Compa- 

recen al otorgamiento de la 
escritura pública antes men- 
cionada, por sus propios de- 
rechos, los señores: Luis Alber- 
to Rendón Salazar, soltero; 
Violeta lsabe! Lama López, sol- 
tera; y, Carolina Virginia Zavala 
Tanca, soltera. Los compere- 
clientes son de nacionalidad 
ecuatoriana y se encuentran 
domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil. 
3.- DENOMINACION Y PLA- 

20.- La Compañía se denomina 
“INMOBILIARIA LA RENSAL 
CIA. LTDA.” y tiene un plazo 
de duración de cincuenta años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio 

de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El ob- 

jeto social de la Compañía es 
dedicarse a la compra, venta, 

arrendamiento, subarrenda- 
miento, administreción, an- 

ticresis, de toda ciase de bienes 
inmuebies urbanos y rurales, a 

    

    

la Impotravión y Lapuriauy - 

de materiales y artículos de' 
construcción como medio para 
cumplir su finalidad, la corn-. 

pañía podrá ejecutar toda clase 
de actos y contratos, negocios 
civiles y rnercantiles, permiti- 
dos por las leyes ecuatorianas y 
que tengan relación con el ob- 
Jeto social. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El ca- 

pital social da la Compañía es 

de SEIS MILLONES DE 
SUCRES, dividido en seis mil 
participaciones de un mil sucres 
cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPI- 
TAL.- El capital social está 
suscrito Integramente y pagado 
de la siguiente manera: en nu- 
merarlo S/.2.000.00; en espe- 
cie S/.5'998,000.00. El socio 
que paga en especie es el señor 

Luls Alberto Rendón Salazar 
mediante el aporte de un bien 
inmueble.- 
8.- NOMINA DE SOCIOS.- El 
número de socios es de tres y 

su nómina es la siguiente: Luis 
Alberto Rendón Salazar; Viole- 
ta Isabel Larna López; y, Caroll- 
na Virginia Zavala Tanca. 
9.- ADMINISTRACION Y RE- 
PESENTACION LEGAL.- La 
Compañía es gobernada por la 

Junta General de Socios y ad- 

ministreda por el Presidente y 

el Gerente. Ejerce la represen- 
tación legal, judicial y extrejudi- 
clal el Gerente. 

Guayequil, 7 de junio de 1886 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 
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